
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1850 Resolución de 26 de enero de 2021, de la Universidad Internacional Isabel I 

de Castilla, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario 
en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León, así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y, 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 12 de enero de 2021, 
publicado en el BOE de 22 de enero de 2021 por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 14 de enero de 2021.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en su anexo.

Y para que así conste y a los efectos oportunos, expido y firmo la presente 
resolución.

Burgos, 26 de enero de 2021.–El Rector, Alberto Gómez Barahona.

ANEXO

Plan de estudios de Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas por la Universidad Internacional Isabel I de Castilla

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código Titulación: 4317334

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia ECTS

Formación Básica. 18

Formación Específica. 24

Prácticum. 12

Trabajo de Fin de Máster. 6

  Totales. 60

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 33 Lunes 8 de febrero de 2021 Sec. III.   Pág. 14291

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

50
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



2. Distribución de módulos, materias y asignaturas:

Materias Asignatura ECTS Trimestres

Formación Básica.

Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. 6 1

Procesos y contextos educativos. 6 1

Sociedad, familia y educación. 6 1

Formación Específica.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa. 8 2

Aprendizaje y Enseñanza. 8 2

Complementos para la formación disciplinar. 8 3

Prácticum. Prácticum. 12 1-3

Trabajo Fin de Máster. Trabajo fin de máster. 6 3

Especialidades ofertadas:

– Especialidad en Biología y Geología.
– Especialidad en Economía y Administración de empresas.
– Especialidad en Educación Física.
– Especialidad en Geografía e Historia.
– Especialidad en Lengua Inglesa.
– Especialidad en Lengua Castellana y Literatura.
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